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En la Ciudad de México, a veinte de septiembre de dos mil veintitrés, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con el estado procesal que guarda el presente asunto. Conste. 

 
Ciudad de México, a veinte de septiembre de dos mil veintitrés. 

Visto el estado procesal del presente asunto y toda vez el Tribunal Pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión celebrada el 
veinticuatro de agosto de este año, determinó que la declaratoria de 
invalidez decretada1, surta sus efectos a partir de la notificación de los 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Hidalgo, se hace constar 
que dicha notificación fue realizada el ocho de septiembre del año en curso, 
lo que se hace del conocimiento para los efectos a los que haya lugar. 

Para efectos de exhaustividad, se inserta al presente acuerdo la razón 
actuarial de la referida notificación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 “(…) 
SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 17, en sendas porciones normativas ‘Busqueda en archivo de antecedentes 
por periodo anual o fracción, documento o fecha’, así como de las correspondientes cuotas fijas previstas para ese rubro, de 
las Leyes de Ingresos para los Municipios de Acaxochitlán, Actopan, Agua Blanca de Iturbide, Ajacuba, Alfajayucan, 
Almoloya, Apan, Atitalaquia, Atlapexco, Atotonilco el Grande, Atotonilco de Tula, Calnali, Cardonal, Cuautepec de Hinojosa, 
Chapantongo, Chapulhuacán, Chilcuautla, El Arenal, Eloxochitlán, Emiliano Zapata, Francisco l. Madero, Huasca de Ocampo 
(en la porción alusiva a menos de 3 años de antigüedad a la fecha de solicitud), Huautla, Huazalingo, Huehuetla, Huejutla de 
Reyes, Jacala de Ledezma, Juárez Hidalgo, la Misión, Lolotla, Metepec, Metztitlán, Mineral del Chico, Mineral del Monte, 
Mineral de la Reforma, Mixquiahuala de Juárez, Molango de Escamilla, Nicolás Flores, Omitlán de Juárez, Pachuca de Soto, 
Pisaflores, Progreso Obregón, San Agustín Metzquititlán, San Agustín Tlaxiaca, San Bartolo Tutotepec, San Salvador, 
Santiago de Anaya, Santiago Tolantepec de Lugo Guerrero, Singuilucan, Tecozautla, Tenango de Doria, Tepeapulco, 
Tepehuacán de Guerrero, Tepeji del Río de Ocampo, Tepetitlán, Tetepango, Tezontepec de Aldama, Tianguistengo, 
Tizayuca, Tlahuiltepa, Tlanalapa, Tlanchinol, Tolcayuca, Tula de Allende, Tulancingo de Bravo, Villa de Tezontepec, 
Xochiatipan, Xochicoatlán, Zacualtipán de Ángeles, Zempoala y Zimapán, Estado de Hidalgo, correspondientes al Ejercicio 
Fiscal 2023, publicadas en el periódico oficial de dicha entidad federativa el treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós, 
conforme a lo expuesto en el apartado VI de la presente sentencia. 
(…)”. 
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Finalmente, por la naturaleza e importancia de este procedimiento 
constitucional, con apoyo en el artículo 282 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 1 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se habilitan los días 
y las horas que se requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 

Notifíquese.  
Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 

Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 
Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b8df 
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Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/09/2023T16:42:08Z / 21/09/2023T10:42:08-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6236036 
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